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30 de agosto de 2010
Exp. 240.991
4500011800/1
As.: Licitación Abreviada N° 4500011800
De nuestra consideración:

Hacemos mención a la Licitación Abreviada de referencia, convocada para el suministro de impresoras personales y departamentales, monocromáticas, y cartuchos de toner para las mismas.-

Al respecto, informamos las siguientes modificaciones al Pliego de Condiciones Particulares –SECCION I: 
1°)
En el Numeral 1°) RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS –
CONSTANCIAS- se agrega como punto 5, la presentación de  
Constancia de Voto Elecciones Departamentales 2010.- 

2°)
Se agrega como nuevo Numeral, lo siguiente:


CONSTANCIA DE VOTO
Ninguna persona, firma o empresa comercial o industrial, podrá intervenir en este procedimiento de contratación sin la exhibición de la Credencial Cívica o las constancias sustitutivas del o de los firmantes de la oferta (ya sean: intervinientes, titulares o representantes de la empresa, industria o casa de comercio) en la que conste el cumplimiento de la obligación del voto para las Elecciones Departamentales realizadas el 9 de mayo de 2010, el no voto justificado o el pago de la multa correspondiente.

La exhibición de la Credencial Cívica podrá sustituirse por la constancia expedida por la Comisión Receptora respectiva o por la Junta Electoral que corresponda o por copia certificada por Escribano Público de cualquiera de esos documentos.


Quedan exceptuadas las personas extranjeras que no tengan 
derecho a voto.
// ..

.. //

3°)
Se modifica el Numeral 16°) que queda redactado de la siguiente 
forma:

16°)
ESTUDIO COMPARATIVO Y ADJUDICACIÓN
En el estudio comparativo a los efectos de la adjudicación se tendrán en cuenta los siguientes factores y sub-factores en el orden de prelación que se indica a continuación:

CALIDAD  70%
Especificaciones técnicas

Garantía (plazo)

PRECIO  25%
Precio comparativo – los precios comparativos se determinarán tomando en cuenta los márgenes de preferencia para la Industria Nacional y las Mpymes establecidos por los Art. 41 y 46 de la Ley N° 18.362 y los Decretos  N° 13/2009 y 800/2008.

PLAZO DE ENTREGA 5%


Se dará preferencia a los plazos más breves.


Esperando se sirvan tomar debida nota de lo expuesto, saludamos a ustedes muy atentamente,
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